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Bogotá D.C., jueves 07 de mayo de 2026

iSeñor (a) 
Anónimo 
RED SOCIAL: X
Usuario: @gallardoalirio
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta al Radicado UAERMV No. 20261120074202 del 05 de mayo de 2026 
-  Radicado  en  Bogotá  te  escucha  [SDQS]  No  3217752026  -  Solicitud 
mantenimiento malla vial Calle 71a sur con Av Cali, Bosa Islandia, localidad de 
Bosa.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “(…) Necesitamos su colaboración 
en la calle 71a sur con Av Cali, Bosa Islandia, la calle está destruida, punto de referencia estación 
Transmilenio Islandia, conjunto Parque Primaveral y Colegio Esmeralda Arboleda Cadavid IED,  
más de 5 mil personas nos beneficia la reparación vial (…)”  se permite informar que:

Con base en los datos suministrados en su comunicación y de acuerdo con la información 
registrada en el Sistema de Información Geográfico del Instituto de Desarrollo Urbano (SIGIDU) 
y en el Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA) de la entidad, fue posible 
identificar los siguientes datos sobre la dirección de su comunicación:

Localidad: No. 07 – BOSA / Unidad de Planeamiento Local (UPL): LAS FERIAS

PK CIV VÍA DESDE HASTA TIPO VÍA OBSERVACIONES

91028806 7004505
CL 71 A 

SUR
KR 82 B KR 82 D AR

CIV no se encuentra incluido dentro de 
la  programación  de  actividades 
vigentes

PK: Elemento Calzada / CIV: Código de Identificación Vial / LO: Malla vial local / IN: Malla vial Intermedia / AR: Malla vial Arterial / 
CM: Circuito Movilidad 

Desde el alcance de las funciones asignadas a la entidad y de acuerdo con el procedimiento de 
evaluación  de  vías,  el  segmento  vial  correspondiente  a  la  dirección  de  su  requerimiento, 
actualmente no se encuentra incluido dentro de la programación de actividades vigente, por lo 
que  lamentablemente  no  es  posible  para  la  UAERMV  intervenir  dicho  segmento  en  este 
momento.

No obstante, el mencionado tramo se encuentra dentro del proceso de revisión para evaluar la 
posibilidad de ser incluido a futuro dentro de la ejecución por misionalidad que adelanta la entidad, 
sin embargo, su intervención está supeditada entre otros, a la viabilidad del estado de las redes 
de acueducto y alcantarillado, capacidad operativa de la entidad y a la disponibilidad de recursos 
asignados a la UAERMV, los cuales, son limitados y deben ser distribuidos entre todas las 
localidades de la ciudad, lo cual no implica su intervención inmediata.

Vale la pena mencionar también que, de conformidad con el numeral 3º del artículo 5º del Acuerdo 
740 de 2019, entre los deberes a cargo de las alcaldías locales, están los siguientes:
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“(…) 3) Adelantar el diseño, construcción y conservación de la malla vial local e  
intermedia, del espacio público y peatonal local e intermedio; así como de los puentes 
peatonales  y/o  vehiculares  que  pertenezcan  a  la  malla  vial  local  e  intermedia,  
incluyendo los ubicados sobre cuerpos de agua. Así mismo, podrán coordinar con las 
entidades del sector movilidad su participación en la conservación de la malla vial y  
espacio público arterial, sin transporte masivo (…)”. (sic).

Con lo anterior respondemos a su solicitud y reiteramos nuestras disculpas por no poder ofrecerle 
una solución positiva a su requerimiento, sin embargo, seguiremos trabajando por Bogotá dentro 
del alcance misional y de recursos de nuestra competencia.

[1]Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se aplica lo establecido en el artículo 69 del  
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del 
principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 2011).
 
Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera física de la Unidad  
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial ubicada en la calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, 
Torre AIRE – piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C por el término de cinco (5) días, contados a partir del día ______ / 
mes ______ / año ______, y se desfija el “día” ______ / “mes” ______ / “año” ______, advirtiendo que la notificación 
se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y que por las características propias  
del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

Cordialmente,
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